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111. Otras disposiciones

Cambios oficiales del día 19 de septi(¡1mbre de 1974

MINISTERIO DE HACIENDA

Divisas convertibles Ilmo_ Sr. DIrector general de Sanidad.

donde Se encuentra establecido el régimen de obligatoriedad
de higienización de la lecha destinada al abastecimiento pú~

bUco, de leche certificada higienizada proceden t.e de la ex­
plotación ganadera de su propiedad. situada en Gijón, 'parro­
quia de Cabueiies, barrio de la Iglesia. asi tomo el envasado
de la misma en recipientes de plástico flexible, en virtud de
lo dispuesto en el artkulo 11 del Heglamento de Centrales Le~

cheras y otras Industrias Lácteas. .

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 24 de julio de 1974_

Cambios
~--

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

•

18750

IlJ Eeta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó­
lares de cuenta en que se formalice intcnambio con Jos siguientes paí­
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecw;torjf>J.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 24 de julio de 1974 por la que se autori­
za al Grupo Sindical de Colonización número 2.576,
..San Jos¿~, para la venta al público de leche cert(~

ricada higienizada proc$dente de la exploÜLción ga­
nadera de su propieda(), situada en eL Ayuntamiento
de Bolaños de Campos (Valladolid).

18752

Ilmo_ Sr. Director general de" Sunidad.

GARClA HERNANDEZ

Ilmo. Sr.· Visto el e:¡.,;pedicnte promovido a instancia de
don Euíemio Villarroel Matallnna, como Presidente del Grupo
Sindical de Colonización número 2.576 ..San José», en solici­
tud de autorizar;j,{;n para la venta al público de leche certifi­
cada higienizada, pl'0cedente de las reses de dicha ganadería,
situada en el Ayuntamiento de BolafLos de Campos (Val1a~

doJidJ.
Resultando 'que la mencionada explotación ganadera fué

oficialmerite registrada en la Dirección General de la l?roduc­
ción Agraria como Ganadería Diplomada y cumple con :todos
los demás requisitos que para la producción de leche certi­
ficada higienizada se determina en el Reglamento de Centra­
les Lecheras y otras Indllst.rias Lácteas, aprobado por Decre­
to 24,'78/1966, de 1) de octubre, modificado por Decreto 544/1972
de 9 de marzo.

Resultando que el citado Roglamento de Centrales Leche­
cheras y otras Industrias Lácteas oxcluye la leche certificada
de la obllgación de centraliútción e higienización por las Cen­
trajes Lecheras de la leche destinada a' -abastecimiento pú­
bllco.'

De conformidad con los informes emitidos por la Dirección
G'O:neral de Sanidad y la Dirección General de Industrias y
M\~rcados en Origen de Productos Agrarios,

Este Ministerio ha tenido a' bien disponer:

Se autoriza al Grupo Sindical de Colonización número 2.576
..San José» para la venta al público, incluso en las poblacio­
nes donde se encuentra establecido el régimen de obligato­
riedad de higienización de la leche destinada al abastecimien­
to público de leche certificada higienizada procedente de la
explotación ganadera de su propiedad, situada en el Ayun­
tamiento de Bolaiios de Campos (Valladolid), así como el en~

vasado de la misma en recipililntes de plástico flexible, en. vir~
tud-'- de lo dispuesto en el artículo 11 del Reglamento de Cen­
trales Lecheras y otras Industrias Lácteas.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 24 de julio do 1974.

18753 ORDEN de 13 de septiembre de 1974 por la que se
concede la Cruz al Mérito Policial con distintivo
rojo, a titulo póstumo, a la funcionaria del Cuerpo
Especial Administrativo de la Dirección General de
Seguridad doña Concepción Pérez Paino.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurrüinen
la funcionaria del Cuerpo Especial Administrativo de ese
Centro d"ña Concepción Pérez Paino, muerta en atentado te·
rrorista en el dia de hoy en esta capital. a propuesta de esa
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Comprador

•

1 dólar U. S. A. l1Y .
1 dólar canadiense .
1 franco francés .. 'o .

1 libra esterlina " , .
1 franco su.izo _., .

100 francos belgas , .
1 ma,rcoalemán .

100 liras italianas , .
1 florín holandés " 0 .

1 corona sueca , .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés ..

100 chelines austríacos.
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

18751 ORDEN de 24 de julio de 1974 por la que se autori­
za a don' Angel Llanos Menéndez. «Ganadería Las
Cruces», para la venta al público·de ~eche certifica­
da higienizada, procedente de la explotación gana­
dera de su propiedad, situada en Gijón.

Ilmo. Sr.: Vist~ el expediente promovido a instancia de
do~ Angel Llanos Menéndez, como prQ,Pietal'io de ·la erExplo­
taclón Ganadera Las Cruces». en solicitud de" autorización
pará la venta al público de leche certificada higienizada. pro~
cedente de las reses de dicha ganadería, situada f;n la pa­
rroquia de Cabueñes, barrio de la Iglesia (Gijón).

Resultando que la mencionada explotación ganadera fué
-oficialmente registrada en la Dirección General de la Pro­
ducción Agraria como Ganadería Diplomada y cumple con
todos los demás requisitos que para la producción de leche
certificada higienizada se determinan en el Reglamento de
Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas, aprobado por
Decreto 2478/1968, de 6 de octubre, modificado por Decreto
544/1972 de 9 de marzo.

Resultando que el citado Heglamento de Centrales Leche­
cheras y otras Industrias Lácteas excluye la leche certificada
de la. obligación de centralización e higienización por las Cen­
trales Lecheras de la leche destinada al abastecjmiento pú­
blico.

De conformidad con los informes emitidos por la Dirección
General de Sanidad y la Dirección General ce Industrías y
Mercados en Origen de Productos Agrarios,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Se autoriza a don Angel Llanos Menéndez «G¡madería Las
Cruces" para la venta al pl1blico, incluso en las poblaciones
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Dirección Gcnera.l y por considerarla comprep.dida en la Ley
5/1964, de 29 do abril, este Ministerio ha tenido a bien conce-,
darle la Cr)lz al Mérito Policial con' distintivo rojo, a título
póstumo.

A los fines del artículo 165. número 2.10, de la Ley 41/1964,
de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, la expre­
sada condecoración se otorga para premiar servicios de ca-
rácter extraordinario. '

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios- guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de 1974.

187-55

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

BESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre­
teras de Zaragoza por la que se señala fecha para
el levantamiento de las actas previas a la ocupa·
ción de las ftncas afectadas por las obras que se
citan. '

18754

GARCIA HERNANDEZ

Excmo. Sr. Director general de Seguridad,

ORDEN de 15 de septiembre de 1{}74 por la que se
concede la Cruz al Mérito Policial con distintivo
rojo, a titulo póstumo, al Guardia Civil don Mar­
tín Durán Grande.

Excmo. Sr.: En atenciÓn a los méritos que concurrian en
el Guardia Civil don Martín Durán Grande, fallecido en el
día de hoy a consecuencia de las heridas que sufrió en acto
de servicio el 11 de_ los corrientes. a propuesta de esa Direc­
ción General y per considerarle compren¿ido en la. Ley 5/1964,
de 29 de abril, este Ministerio ha tenido a bien concederle la
Cruz· al Mérito Policial con distintivo rojo, a título póstumo.

A los fines del artículo 165, número 2.10, de la Ley 41/1964,
de 11 de iunio, de Reforma del Sistema Tributario, la expre­
sada condecoración se otorga para premiar servicios de c.a­
rácter extraol'dinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1974.

GARCIA HERNANDEZ

Excmo. Sr. Directo!" general de Seguridad.

Ordenada por la superioridad la incoación del expediente de
expropiación forzosa por causa de utilidad pública. de los bie4
nes y derechos afectados en el término municipal de Pedrola.
con motivo 1e las obras de ",Mejora de curvas de radio redu­
cido. Carretera N-122 de Zaragoza a Portugal por Zamora, pun­
tos kilométricos 120,616 al 121,570. Tramo Alagón-Pedrola-, a
las cuales se aplica el procedimiento de urgencia previsto en
el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954, y 56 del Reglamento para su aplicación,
de 26 de abril de 1957, Y de acuerdo con lo dispuesta en el
párrafo b) del articulo 42 del texto refundido, aprobado por
Decreto 1541/1972, de 15 de Junio, del vigente Plan de Desarro­
llo. esta Jefatura ha resuelto señalar el día 5de noviembre
próximo, a las doce horas, para proceder correlativamente al
levantamiento de las actas previas de ocupación. de estas fincas
y derechos afectados, en. el Ayuntamiento de Pedrola, sin per~

juicio de trasladarse al terreno en caso necesario a solicitud de
410s interesados.

Al citado acto concurrirá el representante y el Perito de la
Administración así como el Alcalde o Concejal en quien de­
legue· a tales efectos, pudiehdo los propietarios hacer uso de
los derechos que les concede el artículo 52 de la mencionada
Ley en su párrafo tercero.

Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo
los interesados formular las alegaciones que procedan ante esta
Jefatura hasta la fecha de levantamiento de las actas, a los
solos efectos de subsanar posibles errores que pudieran existir
en la relación de biene,':; afectados.

Zaragoza, 12 de septiembre de 1974.-EI IngenierQ. Jefe, Sal­
vador GÓmez_Remón.~6.705-E. .,.",

RELACION DE PROPIETARIOS

Situaclón

N úmero de Catastro Propietarios

•
Domicilio Naturalezt'

Superficie

m2

Plaza E,paña, Pedl'ola Cereal

Duque.3a Villahermosa, 4. Pe-
drola ......... ...... Cereal y Oli-

var .
Plaza pan Roque, 4. Pedrola. Cereal
Mártires de la Cruzada. 31.

pedrola . Cereal

Plaza Espafia. Pedrola Cereal
Camina de BoquiñenL Luceni Cereal

1.840

820
"1.080

500

6.050
4'ao

Declarada urgente la ocupación de' los caudales del arroyo
Agramcnte. hasta un total de 6,83 litros/segundo, qUe fueron
concedidos al Ayuntamic:lto de Agreda por Resolución de fe­
cha 30 de julio d.e 1973, para ampliación de su abastecimiento.
se ha señalado por esta Comisaría de Aguas el día ~ del pró­
ximo mes de octubre, a las ohce treinta horas, para el levan­
tamiento del acta previa a la ocupación, eh el lugar de deri­
vación de las aguas.

El acto se aj ustará a lo dispuesto en el artículo 52. de la
Ley de Expropiac: ..:m Forzosa, de 16 de diciembre de Hl54, y
concordantes del R~glamento para su aplicación; será presi­
-dido por un representante de la Administración Pública y de·

18756 RESOLUCION de ln Comisaria de Aguas del Eb¡-o
por la que ss señala fecha pa;'a el levantamiento
de las actas previas a la ocupación -de las fincas
afectadas por la obra de captación d91 Ayunta­
miento de Agreda de 6,83 litros/segundo del arro­
yo Agmmonte. para ampliación del abastecimiento
de ia población. Término municipal donde se deri-
van las aguas de Agreda (Soria). .

berán as~stir los afectados, pudiendo hacerse acompañar, si lo
estiman oportuno y á su costa, de sus Peritos y un Notario.

Hasta el mQmento del levantamiento del acta previa, los
interesados podrán formular por escrito, ante esta Comisaría
de Aguas" alegaciones a Jos solos efectos de subsanar posibles
errores que s.e hayan producido en la relación de afectados.

Zaragoza, 3 de septiembre de 1974.-El Comisario Jefe, José
1. Bodega.-3.317-D.

RELACION DE AFECTADOS

Comunidad de Regantes de Vozmediano. 1,47 litros/segundo uti-
lizados para riego. .~

Comunidad de Regantes de San Martin de la Virgen de Mon­
cayo. 1,68 litros/segundo lltilizados para riego.

Comunidad de Regantes de Santa Cruz de Moncayo. 1,29 litros!
segundo utilizadQs para riego.

Comunidad de Regantes de la Acequia de Irues de Grise!. 1,32
litros/segundo utilizados para riego.

Comunida,d de Regantes de Tarazana. 1,09 litros/segundo uti­
lizados para riego.


